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En esta zona de la página se autorellena el asiento , 

la fecha-hora y el objeto de la resolución. 
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El artículo 22 de la Decisión nº 1720/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
noviembre de 2006, por la que se establece un programa de acción en el ámbito del aprendizaje 
permanente (Diario Oficial de la Unión Europea, 24 de noviembre de 2006) incluye los programas 
intensivos organizados con carácter multilateral entre las acciones a la cuales podrá prestar apoyo el 
programa Erasmus. 

El proyecto de Programa Intensivo “BIODERECHO, SALUD Y TECNOLOGÍA EN UN 
CONTEXTO MULTICULTURAL ”, coordinado por la Universidad de Murcia y en el que esta 
participa junto a otras dos Universidades europeas (la Universidad de Lille 2, Francia, y la Universidad 
Oriental de Nápoles, Italia), ha concurrido a la Convocatoria de propuestas 2013 — EAC/S07/12 
correspondiente al Programa de Aprendizaje Permanente (2012/C 232/04), y ha resultado 
seleccionado por la Agencia Nacional española, Organismo Autónomo Programas Educativos Europeos 
(OAPEE). 

En cumplimiento de los fines previstos en los Estatutos de la Universidad de Murcia y cumplidos los 
trámites pertinentes, resuelvo convocar la oferta de diez plazas a favor de estudiantes de la Universidad de 
Murcia para participar en el mencionado programa, en su edición correspondiente a 2014, de conformidad 
con el contenido del proyecto seleccionado. 

La presente convocatoria se regirá por las siguientes 

 

BASES 

1ª. OBJETO 

 

Por medio de esta resolución se convocan diez ayudas a favor de estudiantes de la Universidad de Murcia 
para su participación en el Programa Intensivo Erasmus “BIODERECHO, SALUD Y TECNOLOGÍA 
EN UN CONTEXTO MULTICULTURAL ”, en su edición correspondiente a 2014, que tendrá lugar en 
Murcia.  

 

Un Programa Intensivo (IP) es un programa de estudios de corta duración en el que participan estudiantes 
y personal docente de instituciones de educación superior de diferentes países participantes con el 
objetivo de:  

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA CONVOCATORIA DE
DIEZ PLAZAS PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA
I N T E N S I V O  E R A S M U S  " B I O D E R E C H O ,  S A L U D  Y
TECNOLOGÍA EN UN CONTEXTO MULTICULTURAL", EN SU
EDICIÓN CORRESPONDIENTE A 2014 (19-31 DE MAYO DE
2014)
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• Fomentar la enseñanza eficaz y multinacional sobre temas especializados que, de lo contrario, no 
se enseñarían en ninguna institución, o solamente en un número muy limitado de ellas. 

• Permitir que estudiantes y personal docente trabajen juntos en grupos multinacionales y que se 
beneficien, por tanto, de condiciones especiales de aprendizaje y enseñanza normalmente no 
disponibles en una única institución, y adopten nuevas perspectivas sobre el tema objeto de 
estudio. 

• Permitir que los miembros del personal docente intercambien puntos de vista sobre el contenido 
educativo y nuevos enfoques curriculares, y que prueben métodos docentes en un entorno 
académico internacional. 

 

Las finalidades perseguidas a través del desarrollo del mencionado programa y la participación son las 
siguientes: 

− favorecer la movilidad de alumnos de Universidad de Murcia en el marco del Programa de 
Aprendizaje Permanente, sub-programa Erasmus; 

− promover el pleno reconocimiento  académico de los estudios realizados bajo el programa, e 

− impulsar el desarrollo de un espacio abierto de cooperación europea en el sector de la educación 
superior. 

 

2ª REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 

Los aspirantes deberán estar matriculados en la Universidad de Murcia durante el presente curso académico 
2013/2014. 

 

3ª. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y PLAZO DE PRESENTAC IÓN 

La solicitud de participación se cumplimentará empleando el formulario de candidatura anexo, también 
disponible en la página web del programa: www.um.es/ipbioderecho 

A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación: 

a) Copia del documento oficial de identidad. 

b) Carta de motivación, en la que se harán constar las razones que justifican el interés en participar en el 
programa y la adecuación de la trayectoria académica y profesional al mismo (extensión máxima de 800 
palabras). 

c) Documentos acreditativos de los méritos alegados (ver base 4ª). 

La solicitud y demás documentación requerida se presentará en el Registro de la Universidad de Murcia, 
bien en el Registro General sito en el Campus de La Merced o en el Registro Auxiliar sito en el Campus 
de Espinardo, bien por cualquier otro medio de los señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

El plazo de presentación de solicitudes se abrirá el 15 de enero de 2014 y finalizará el 15 de marzo de 
2014. 

Concluido el plazo de presentación de solicitudes se procederá a su examen para verificar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos con arreglo al artículo 70 de la Ley 30/1992, del 26 de noviembre, 
así como de los específicos de la presente convocatoria. 

Seguidamente, se publicará resolución con la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos, con 
indicación, en este último caso, de la causa de la exclusión y de su carácter subsanable o insubsanable. 
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La indicada resolución dispondrá la apertura de plazo de diez días hábiles a fin de que los interesados 
puedan proceder a la subsanación de los defectos subsanables en que hubieran podido incurrir y a la 
aportación de la documentación que les fuera requerida al efecto. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse subsanado la solicitud defectuosa o aportado los documentos 
exigidos, se tendrá por desistido de su petición al candidato correspondiente. 

Finalizado el plazo de subsanación, si este fuera necesario, se procederá a la publicación de la lista 
definitiva de los candidatos admitidos. 

La resolución de convocatoria, la resolución con lista provisional de admitidos y excluidos, la resolución 
con lista definitiva de admitidos, la propuesta de resolución de la Comisión de Selección y la resolución 
definitiva del procedimiento serán publicadas en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM). 

 

4ª. SELECCIÓN 

La selección de candidatos admitidos se hará valorando los méritos alegados con respecto a los siguientes 
criterios: 

1. Expediente académico universitario y su adecuación al programa: hasta cuatro (4) puntos, con 
arreglo al siguiente desglose: 

a. Un (1) punto por calificación global igual a uno (1) o superior a ésta e inferior a dos (2); 

b. Dos (2) puntos por calificación global igual a dos (2) o superior a ésta e inferior a tres 
(3); 

c. Tres (3) puntos por calificación igual a tres (3) o superior a ésta e inferior a cuatro (4); 

d. Cuatro (4) puntos por calificación global de cuatro (4). 

2. Estar en posesión del título de Máster en Bioderecho: Derecho, Ética y Ciencia o estar  
cursándolo en el curso académico 2013/2014 (4 puntos) o estar en posesión o cursando un 
Máster de contenido afín a la temática del Programa Intensivo (2 puntos). 

3. Relevancia de la experiencia profesional para la participación en el programa: hasta dos (2) 
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo: 

a. Un (1) punto por experiencia igual o inferior a un (1) año. 

b. Dos (2) puntos por experiencia superior a un (1) año. 

4. Justificación de la participación en el programa contenida en la carta de motivación: hasta un (1) 
punto. 

La Comisión de Selección podrá acordar la realización de una entrevista personal con cada candidato con 
la finalidad de complementar la valoración obtenida a partir de la documentación presentada, con arreglo 
a los criterios anteriormente expuestos. En su caso, la realización de las entrevistas será oportunamente 
anunciada a cada candidato.  

 

5ª. COMISIÓN DE SELECCIÓN 

La selección de los candidatos será realizada por una Comisión de Selección que se constituirá para 
valorar las solicitudes. Esta comisión estará integrada por los siguientes miembros: 

Presidente: Coordinador del Programa Intensivo. 

Vocales: 

• Director del CEBES (Centro de Estudios de Bioderecho, Ética y Salud) 

• Secretario del CEBES (Centro de Estudios de Bioderecho, Ética y Salud) 

Secretario: Técnico del Área de Relaciones Internacionales 
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La Comisión de Selección formulará las resoluciones de lista provisional y definitiva de candidatos 
admitidos y excluidos. 

Así mismo, una vez valoradas las solicitudes, la Comisión elevará al Rector una propuesta de resolución 
de adjudicación de las plazas concedidas. 

6ª. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

La propuesta de resolución de la Comisión de Selección será publicada en el TOUM,  en la web del Área 
de Relaciones Internacionales y en la web del programa. Los interesados podrán presentar reclamaciones 
a la propuesta de resolución en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de su 
publicación. 

Las reclamaciones presentadas, junto a la propuesta de resolución de adjudicación y el resto del 
expediente, serán elevadas al Rector para la resolución definitiva de adjudicación de las plazas, que será 
publicada en el TOUM.  

 

7ª. DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS 

La participación en el programa implica la asistencia gratuita a las diversas actividades incluidas en el 
programa intensivo durante dos semanas completas (docencia y demás actividades programadas). 

A los estudiantes participantes se les expedirá título acreditativo del seguimiento del Programa Intensivo 
(6 créditos ECTS). 

 

8ª OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

Los estudiantes seleccionados deberán formalizar la aceptación a la plaza en los términos y plazos que se 
indiquen en la resolución definitiva del procedimiento. En caso contrario, se entenderá que se produce la 
renuncia a la plaza. 

En virtud de su participación en el Programa, los estudiantes beneficiarios quedan comprometidos al 
cumplimiento de los horarios, a la participación en las actividades preceptivas asociadas al Programa y a 
la realización de los trabajos asignados en el contexto del mismo. 

Los estudiantes seleccionados deberán sufragar un precio público de cincuenta euros (50.-€), destinado a 
cubrir la participación en actividades complementarias en el marco del Programa Intensivo.  

9ª. RECURSOS 

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa y en el artículo 20 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 
85/2004, de 27 de agosto, la presente resolución es susceptible de recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, de recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, 
contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la publicación de la resolución definitiva de 
adjudicación, y sin perjuicio de que los interesados puedan intentar cualquier otro recurso que a su 
derecho convenga. 

No se podrá interponer recurso Contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición en su caso interpuesto. 

 

 Fdo.  Jose Antonio Cobacho Gómez 

  Rector
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ANEXO I 
 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA INTENSIVO  
 

“ BIODERECHO, SALUD Y TECNOLOGÍA EN UN CONTEXTO MULTICULTURAL”  
(Murcia, 18-31 de mayo de 2014) 

 
 

DATOS DEL SOLICITANTE: 
 
Apellidos………………………………………………..………………………… 
 
Nombre………………………………………………...…………………………. 
 
DNI………………………………………..……………………………………… 
 
Dirección completa……………………………….……………...………………. 
 
……………………………………………………………………….................... 

 
Teléfono …………………………………………………………………………. 
 
Fax …………………………………….…………………………………………. 
 
Correo electrónico………………………………………………………………... 
 
 
LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: 
 
1.………………………………………………………………………………….. 

2…………………………………………………………………………………… 

3…………………………………………………………………………………… 

4…………………………………………………………………………………… 
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